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ASUNTO Estarse a lo resuelto 

 
De conformidad con información extractada del sistema de gestión 

judicial que a continuación se imprime, en el asunto de la referencia, ya 
se adelantó incidente de desacato, que terminó con sanción y 

actualmente cursa la consulta en el Tribunal Administrativo de 
Antioquia. 

 
En consecuencia y en cuanto a la solicitud de iniciación de incidente 
formulada por la parte actora, mediante memorial radicado en la oficina 

de apoyo judicial el día 12 de diciembre de 2015,  la parte incidentante 
deberá estarse a lo dispuesto por este Juzgado en Providencia, que 

decidió sancionar a la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
Gerente Nacional de Reconocimiento de Colpensiones. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- El tutelante debe estarse  a lo dispuesto en auto de 

sanción, que se halla en  etapa de consulta. 
 



SEGUNDO.- Por secretaría notifíquese a las partes, a través de 

cualquier medio expedito, de lo cual deberá dejarse constancia en el 
expediente. 

 

TERCERO.- Requiérase nuevamente a la parte incidentada para que 
cumpla la sentencia proferida en el incidente de la referencia.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
EUGENIA RAMOS MAYORGA 

JUEZA 
 


